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CONDICIONES GIROS, TRANSFERENCIAS Y  

ÓRDENES DE PAGO 
 

Vigencia: 01/07/2009 
 

EMISIÓN DE GIROS AL EXTERIOR 
Valor día US$ 65.- 
Valor 24 hs. US$ 55.- 
Valor 48 hs. US$ 50.- 
Giro con cobertura Tarifa + US$ 20.- 
Nota: a estas comisiones se adicionará la prima por billete si correspondiere. La misma será fijada 
diariamente por Mesa de Cambios. 
 

EMISIÓN DE GIROS A BANCOS DE PLAZA 
EN US$ - Comisión: US$ 15.-  
EN PESOS - Comisión: $ 375.-  
  

ORDENES DE PAGO RECIBIDAS DEL EXTERIOR A ACREDITAR EN CUENTA 
Hasta US$ 10.000.- US$ 10.- 
De US$ 10.001.- en adelante 0,05%  (mínimo US$ 25.-, máximo US$ 100.-) 
Nota: Si la orden es con destino a PLAZO FIJO, no  se cobra 
 
ORDENES DE PAGO A TRANSFERIR A OTRO BANCO DE PLAZA 
Comisión 0,05% (mínimo US$ 25.-, máximo US$ 150.-) 
 

ORDENES DE PAGO RECIBIDAS DE BANCOS DE PLAZA 
Crédito a Cta. Cte. ó Depósito a la Vista en US$ US$ 10.- 
Crédito a Cta. Cte. ó Depósito a la Vista en PESOS $ 250.- 
Crédito a Depósito a Largo Plazo Sin costo 
  
Modificaciones: Las partes acuerdan que el Banco podrá revisar y modificar periódicamente los cargos, 
comisiones y gastos, estando obligado a comunicar en forma previa dichas modificaciones a través de los 
Estados de Cuenta o en la forma prevista por el Contrato de Condiciones Generales con una antelación de 30 
días. 
Consultas y Reclamos: El Banco cuenta con un servicio de atención de consultas y reclamos en todas sus 
oficinas de atención al público o a través del teléfono 1991, donde el Cliente podrá efectuar cualquier consulta o 
reclamo relativo al presente instrumento. Los reclamos también podrán ser remitidos vía electrónica a través de 
Sucursal Internet: www.bancocomercial.com.uy  
Supervisión: Esta institución se encuentra supervisada por el Banco Central del  Uruguay,  por más 
información Ud. puede acceder a www.bcu.gub.uy 
 
RECIBI(MOS) COPIA. 
 
En la ciudad de                        el  de  de 20  
 
Nombre:     Nombre:           
Domicilio:   Domicilio:  
Nº D.I.:      Nº D.I.:     
 
Firma:   
 

  
Firma:  

 

 


